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COLECTIVOS  QUE SOLICITARON AL GOBIERNO VASCO LA 

INCLUSIÓN DEL LOBO EN EL CATÁLOGO VASCO DE ESPECIES 

AMENAZADAS. 
Organizaciones medioambientales ejercen por vez primera en Euskadi el derecho 

que les permite solicitar la inclusión de una especie en el Catálogo Vasco de 

Especies Amenazadas (CVEA) 





 Existen abrumadoras razones que 

justifican la inclusión del lobo en el 

CVEA: 

 éticas, 

 estéticas, culturales, simbólicas, 

etc. (subjetivas), 

 legislativas, ecológicas y 

socioeconómicas, etc. 

(objetivas). 

 

 La CAPV tiene competencias en su 

ámbito territorial, y no otro.  

 

Posicionamiento del Grupo Lobo de Euskadi 
 



Informe de justificación 

1. Régimen de protección legal 

2. Carácter del Lobo en CAPV 

3. Tamaño de la población en Iberia   

4. Tamaño de la población en la CAPV 

5. Tendencia de la población en Iberia 

6. Tendencia de la población en la CAPV 

7. Factores limitantes 

8. Hábitat 

9. Conservación:  
 Papel del lobo en la conservación y restauración de la biodiversidad 

 Papel del lobo como conector y vertebrador de la Red Natura 2000, de la Red de 

Corredores Verdes de la CAPV y del Gran Corredor Ecológico Montano del Sur 

de Europa 

 



Petición de catalogación 

http://loboiberico.com/20

15/01/27/lobo-cvea/ 

 

http://loboiberico.com/2015/01/27/lobo-cvea/
http://loboiberico.com/2015/01/27/lobo-cvea/
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1. Régimen de protección legal 
 Convenio de Berna. 

 Directiva Hábitats 1992/43/CEE . 

 Ley Española 42/2007, de 13 de Diciembre, 

del Patrimonio Natural y la Biodiversidad: 

 Lobo: No es cualquier Especie. Está 

Protegida.  Libro Rojo Mamíferos España (CA) 

 Es una Especie de Interés Comunitario en 

toda la UE. En el caso de la P. Ibérica: sus 

poblaciones al N. del Duero, pueden ser 

objeto de medidas de gestión, siempre y 

cuando ello NO vaya en contra de un estado 

de conservación favorable para la especie. 

 Marco en la CAPV: Decreto Legislativo 

1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Conservación 

de la Naturaleza País Vasco (Ley 16/1994). 

 

 





Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y Biodiversidad 

 El artículo 54.1 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural 

y Biodiversidad, en su redacción manifiesta que: “la 

Administración General del Estado y las comunidades 

autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar la conservación de la biodiversidad que 

vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 

la preservación de sus hábitats y estableciendo 

regímenes específicos de protección para aquellas 

especies silvestres cuya situación así lo requiera, 

incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas 

en los artículos 56 y 58 de esta ley”. 

 



1. Régimen de protección legal vasco 

 Euskadi – Competencias gestión 

provinciales: Cinegética (Bizkaia) Vs 

No Protegida (Álava).  

 Alava: Decreto Foral 33/2010 de 29 

de junio, que aprueba el Plan de 

Gestión del Lobo para afrontar el 

conflicto con la ganadería extensiva 

en el Territorio Histórico de Álava. 

 Bizkaia: Incluido en las Ordenes 

Generales de Vedas 



Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 

Artículo 1 apartado c) 

 “El mantenimiento de los procesos ecológicos 

esenciales y de los hábitats de las especies de 

fauna y flora que viven en estado silvestre, 

garantizando su diversidad genética”. 

 



Artículo 2, apartado f: 

 “La fauna y la flora silvestres han de ser 

respetadas como parte integrante del patrimonio 

natural, dedicando esfuerzos especialmente a la 

conservación y recuperación de las especies 

amenazadas”. 

 

Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 



Artículo 38, apartado c: 

 “Conceder prioridad a las especies y 

subespecies endémicas o cuya área de 

distribución sea muy limitada, o que presenten 

una baja densidad o consistencia en sus 

poblaciones, así como a las migratorias”. 

 

Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 



Artículo 40, apartado 1: 

 “Las Administraciones públicas vascas competentes 

velarán por conservar, mantener y restablecer, en su 

caso, superficies de suficiente amplitud y diversidad 

como hábitats para las especies de flora y fauna 

silvestres que habitan en el medio natural de la CAPV 

     … … A todos los efectos, podrán establecerse áreas 

vedadas de reserva que sirvan para la recuperación de 

las especies de fauna y flora” 

 

Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 



Artículo 44, apartado 1: 

 “Se definen como especies de la fauna y flora silvestres 

autóctonas las que son originarias o viven o vegetan en 

estado silvestre de forma natural en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, incluidas las especies que 

están de paso, invernan o cuya presencia es ocasional. 

A fin de promover su recuperación, se incluirán en este 

grupo las que se han extinguido en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco en tiempos históricos 

recientes, según se determine reglamentariamente. 

 

Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 



 Dependiente del departamento de la 

Administración General del País Vasco 

competente en materia de ordenación de 

recursos naturales y conservación de la 

naturaleza, se crea como registro público con 

carácter administrativo, en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el 

Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la 

Fauna y Flora, Silvestre y Marina”.  

Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 



 a) «En peligro de extinción», reservada a 

aquellas cuya supervivencia es poco 

probable si los factores causales de su actual 

situación siguen actuando 

Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza País Vasco 



Según el Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la  

Ley de Conservación de la Naturaleza País Vasco 

 El lobo es una especie autóctona. 

 El lobo debe de ser respetado como parte 

integrante del patrimonio natural  

 El ámbito del Catalogo Vasco de Especies 

Amenazadas es la CAPV y no otro. 

 Si la situación del lobo sigue como hasta 

ahora es imposible su recuperación en el 

País Vasco. 



2. Carácter 

 Autóctono, residente, con 

poblaciones no asentadas ni 

estables en términos 

reproductores en Euskadi 

 ¿Por qué no hay poblaciones 

asentadas en Álava cuando hace 

pocos años las había y se trata 

de un territorio con una elevada 

potencialidad natural? 

 = Nutria, = Águila de Bonelli, = 

Quebrantahuesos, etc. etc.  

 



3.Tamaño de la población en Iberia 

 
 Una población NW  + residuos 

de esa población (S. Morena) 

+ ejemplares de lobos franco-

italianos (Aragón, Cataluña) 

 Su conservación a largo plazo 

en toda la península Ibérica 

depende de un potencial 

evolutivo Ibérica condicionado 

por 500-650 adultos 

reproductores (LCIE 2007) 

distribuidos en unos 300 

grupos desde hace 26 años 

(ICONA 1990, Mapama 2014) 



Blanco et al 1990 (ICONA):  

1987-1988 

100.000 km2  
294 grupos de lobos “packs”  

     

 

Ministerio (MAPAMA):  

2013-2014  

91.000 km2  
297 grupos de lobos “packs” 

Resultados de las DOS ÚNICAS estimas NACIONALES 

para conocer el tamaño de la población de lobos y su 
área de distribución en España 



Solo hay 2 estimas del tamaño de la población de 

lobos con vocación real de “censo” en España  

1º censo nacional (1987-1988) 2º censo nacional (2013-2014) 

Fuentes: Blanco y col. 1990,  Magrama 2016 



 Estimas efectuadas mediante diferentes métodos NO 

comparables. 

 Según trabajos genéticos, únicamente se constata la 

presencia en territorio vasco de 15 ejemplares a lo largo de 

un año completo en el mejor de los escenarios  

 En la CAPV no existe una continuidad espacio-temporal 

en la población de lobos, porque los eventos de reproducción 

acontecen MUY RARAMENTE en territorio vasco. 

 La presencia de lobos está sobredimensionada porque se 

incluyen territorios más de 40 km al oeste de Euskadi. 

 

4. Tamaño de la población en la CAPV 



CONCLUSIONES DEL ÚLTIMO INFORME DE ESTIMA 

DE TAMAÑO DE LA POBLACIÓN DE LOBOS  

EN EUSKADI. 



5. Tendencia de la población en Iberia 

 
 El lobo ha desaparecido del 75% de su área de distribución 

original en la P. Ibérica y ha perdido el 81% de sus efectivos 

desde mediados del s. XIX (Rico & Torrente 2000). 

 No existen análisis acerca de su distribución potencial, 

aunque parece que el lobo podría ocupar muchos más 

territorios en la P. Ibérica si hubiera tolerancia humana. 

 No se pueden establecer tendencias porque las estimas de 

población no son comparables. Además, no se conoce el 

esfuerzo invertido. 

 No existe ningún trabajo científico reciente que analice y 

cuantifique el cambio de distribución en la Península en los 

últimos treinta años (Naves 2010).  

 



6. Tendencia de la población de lobos en la CAPV 

 Álava y Vizcaya albergarían entre 1814-1858 una 

población de al menos 50 lobos (Fernández & Ruíz de 

Azúa 2003).  

 No existen grupos vascos sino territorios de lobos que 

incluyen a Euskadi.  

 Casi todos los sucesos de reproducción conocidos 

acaban en la erradicación de grupos (años 1999, 2003, 

etc.).  

 



1833-1843 1993-1994 

1994-1997 

1982-1984 

2003-2004 

Echegaray y col. (2005). Evolución y análisis de la distribución del lobo (Canis lupus) en el País Vasco (norte de España) 

durante el período 1850-2004. Resúmenes II Congreso Hispano-Luso del lobo ibérico.  

Sáenz de Buruaga y col. (2016). Censo de Lobo en la CPAV. Informe técnico CRN S.L.. G. Vasco y DF Bizkaia y Álava. 

6. Tendencia distribución areal de lobos en la CAPV 

2014-2015 



Sáenz de Buruaga y col. (2016). Censo de Lobo en la CAPV.  

Informe técnico CRN S.L. para el G. Vasco y las DF de Álava y Bizkaia 



Álava 

Límite nororiental del área de distribución del lobo en 

España desde hace > 30 años 

Echegaray y col. (2005). Evolución y análisis de la distribución del lobo (Canis lupus) en el País Vasco (norte de 

España) durante el período 1850-2004. Resúmenes II Congreso Hispano-Luso del lobo ibérico. 



 7. Hábitat 

 El lobo es capaz de prosperar en hábitats 

diversos, si el ser humano se lo permite. 

 Ocho grandes áreas vascas reunían 

condiciones óptimas para albergar 

grupos reproductores: (1) Ordunte, (2) 

Salvada (3) Guibijo (4) Gorbea (5) Badaya 

(6) Elguea-Urquilla (7) Entzia y (8) Izki. 

 Incluso fuera de estas zonas se ha 

comprobado reproducción de lobos (Sª 

Arcena), por tanto al menos 9 zonas de 

Euskadi son susceptibles de albergar 

grupos de lobos. 

 Sólo tres de esas zonas eran 

consideradas territorio de reproducción 

ocasional de lobos. 

 

Fuente: Sáenz de Buruaga y col. 2006. Seguimiento y gestión del lobo en el País Vasco. Informe técnico de la Consultora de 

Recursos Naturales S.L. para el G. Vasco, DFA y DFB. 



> 500 individuos (?¿) 

> 140 cazados/año (sin cupo 

de hembras en algunas zonas) 

Densidades 2-14 ej / km2 

Aprox 2500 cazados/año 

4000 batidas caza, aprox.  

 

> 4500 cazados/año, aprox. 

¿Por qué vuelven los lobos? 



8. Factores limitantes 

 63 lobos muertos conocidos (68% 

en Álava, 32% en Bizkaia) durante 

1987-2005 

 Tasa de mortalidad anual mínima de 

3,3 lobos muertos (2,3 en Álava y 

1,0 en Bizkaia) entre 1987-2005. 

 El 40% de los lobos murieron 

ilegalmente (lazos, captura de 

camadas y fundamentalmente, 

disparos), el 50% en batidas de 

control autorizadas y el resto, 

atropellado. 

 

Loba reproductora abatida 

en Álava en 2003 

(Sáenz de Buruaga y col. 2006) 



Por Mario Quevedo, en Cantabricus 

http://quevedomario.wordpress.com/about/
http://cantabricus.com/


Los grandes predadores son esenciales para mantener 

ecosistemas funcionales y su pérdida es equiparable a la 

amenaza de las especies invasoras y al cambio climático  
(Estes et al. 2011, Science, 333)  



 Los lobos NO son cualquier especie: son 

predadores apicales “apex predators”  

y especies clave “keystone species” 

de los ecosistemas  

Ripple et al. (2014): Science 



9. Conservación 

 El 31% (560 km2) de la Red 

Natura del País Vasco es/ha 

sido territorio de lobos. 

 El lobo aparece en el 54,3% 

de la superficie incluida en la 

Red Natura 2000 en Álava. 

 Ningún plan de gestión de la 

Red Natura 2000 de Euskadi 

señala objetivos y planes 

reales de conservar 

poblaciones de lobos 

 



El Lobo, especie indicadora de conectividad entre la 

C. Cantábrica & Pirineos  
(Red de Corredores Ecológicos del Gobierno Vasco,  

Jornadas Comité UICN Vitoria-Gasteiz, etc.) 

Corredor válido para Osos, 

Quebrantahuesos, Marta, 

etc., pero: 

 

 

¿Y PARA EL LOBO?  

 



ESCENARIO  ÁLAVA 

 

~ Aldea de los irreductibles galos, 

“acosada” por lobos  

 

¿es eso ética y legalmente 

asumible cuando se presume 

de sostenibilidad ambiental y 

cuando como miembros de la 

UE debemos “procurar la 

conservación favorable” de 

lobos? 
 

¿Cual es el coste ambiental de  

NO tener poblaciones funcionales de 

lobos? 



 Nunca vamos a tener una 

biodiversidad completa y 

funcional en Álava y en 

Euskadi sin la 

recuperación de 

poblaciones funcionales 

de “depredadores 

apicales” y “especies 

claves” 

 

Imagen: Cartel de Bienvenida a los lobos 

“pioneros”, instalado en Holanda, tras la 

aparición espontanea de algún ejemplar, 150 

años después de su extinción por el ser 

humano. 

ESCENARIO ACTUAL (I) 



ESCENARIO ACTUAL (II) 

 Política Vs Legalidad 

 

 Mientras algunos países plantean restaurar 

la biodiversidad con la reintroducción de 

grandes carnívoros, en Álava donde no sería 

necesaria ninguna reintroducción artificial, se 

ponen (y se han puesto) los medios técnicos 

y económicos, con personal y dotación 

pública, para limitar la presencia del gran 

depredador de ungulados silvestres de 

ecosistemas templados.  



El lobo, como todo animal salvaje tiene el derecho de 

existir en su estado natural. Este derecho no depende de 

su utilidad para el hombre, y deriva del que tienen todos 

los seres vivos a coexistir con él como parte integrante 

de los sistemas ecológicos. 

 

I Reunión Internacional para la Conservación del Lobo en Europa. 

Estocolmo, 1973 


